
de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d. del artícu-
lo 6, del Decreto 187/95, de 14 de noviembre (D.O.E. nº 136, de
21 de noviembre de 1995) somete a Información Pública durante
el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Construcción de nave-almacén. Situación: Ctra. Comarcal-420, P.K.
19,200. Promotor: Muebles Juan Soriano Ruiz, S.L. Campanario.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo
de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 10 de enero de 2003. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

ANUNCIO de 10 de enero de 2003, sobre
instalación de nave para desguaces de
automóviles. Situación: Ctra. de Montemolín a
Fuente de Cantos, P.K. 12 y 13. Promotor: D.
José Esteban Valencia, en Montemolín.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/95, de 14 de noviembre (D.O.E. nº
136, de 21 de noviembre de 1995) somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Instalación de nave para desguaces de automóviles. Situación: Ctra.
de Montemolín a Fuente de Cantos, P.K. 12 y 13. Promotor: D.
José Esteban Valencia. Montemolín.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo
de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 10 de enero de 2003. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA
SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

ANUNCIO de 14 de enero de 2003, sobre
notificación de la Resolución por la que se
declara la pérdida del derecho a la
percepción de la subvención en materia de
vivienda de protección oficial reconocida a
D. Manuel Gómez Martín Mora por
Resolución de 6 de mayo de 1999, en el
expediente 06-NC-0057/1998-1-E.

No habiendo sido posible practicar en el último domicilio cono-
cido del interesado la notificación que a continuación se espe-
cifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/19992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifi-
ca la anterior:

“LA DIRECTORA GENERAL DE VIVIENDA ACUERDA: declarar la perdi-
da del derecho a la subvención de 3.646,55 euros (606.735 pese-
tas), 10% del precio de la vivienda, reconocida a D. Manuel
Gómez Martín Mora en la resolución de referencia, así como la
obligación de reintegrar las cantidades que hubieran percibido,
con la exigencia del interés de demora desde el momento del
pago de la subvención.”

Contra esta resolución que no agota la vía administrativa,
podrá interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Conseje-
ro de Vivienda, Urbanismo y Transportes en el plazo máximo de
un mes contado a partir del día siguiente al de su recepción,
de acuerdo con lo establecido en los artículos 107 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. Mérida 8 de noviembre de 2002. Isabel Ceballos
Expósito.”

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el
Servicio Territorial de Badajoz, de la Consejería de Vivienda, Urba-
nismo y Transportes, sito en Avda. de Europa, 10-3ª planta, Bada-
joz, donde podrá dirigirse para su constancia.

Badajoz, a 14 de enero de 2003. El Jefe del Servicio Territorial,
RAIMUNDO JOSÉ PARDO SOTO.
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